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OE LA PROVECIA DE CORDOBA.
iLa» leyes y lasdlsposidoKes del <«0- 

bierso «oh obligatoria» para ñ capital 
tie proTtseta dc^dc que sc pn^i tact «C. 
^ aiKcatc co ella y, ¿esdr centre da/ 
‘Îcipues para Los dcMAs pveblos de la 
\Ui»a provincia. (S cy de ,£' de Kovlnsa- 
bre de 1^37.)

SÜSOKICIOïï PARTICULAS.

Un mes enCordoba, I2rs.ïd. fnera. 16.
Treeid...................... 33 .................... 45.
Saiaid66 . . . . . 90
On año.....................133. .180.

Síípublica iodos los dias escepío los Levningos.

La# leyes, ordene.» y annnetoaqne se 
Htaoden pohUear en los Boletines eñ- 
dale# se han de remitir al Cicle politico 
respectivo, por dijo condncio se ) sse 
rua los editores de lo# mcnelencties 
per ádicos. (Ordenes de 6 de Abril de 

inns y 31 de Oetnbre de IftSd.)

rsúm. 925.
Gobiex’no civil de la pro

vincia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes dá los pue
bles üe fcs:a provincia, Guardia 
óvil, agtü.wi 06 ór-ieu publico y 
demas aepeuiiitules de mi a mon 
dad, procéderai; á la captura de 
Auiubio Cutillo y Cuello, que se 

i>^¿íó de la casa pateiua eu 7 de! 
actual, eu jus btUi-s se espresau a 
contiuuetioc, y eo caeo de ser ha
bido lo podran $ oiaposiciou del se
ñor Alcalde de Baeoa.

Córdyta 17 de Mayo de ití76.
El Goberuador teterioo, 

^ievíeno ViUaiva. 
oeúas.

Edad 17 años, estatura media* 
ua, pelo negro, ojos id,, cejas ani
das, barba escasa, cara uetgada, 
color mereno.

¿eñas particulares.
Un diente superntmeratio en 

el ountro de la manditaia superior. 
ííOTA. 140 lleva cédula de ve

cindad.

Núoi. 927.
Dipulscion ^provincial de 

Córdoba.

Programa para la Exposición de ga 
nados en la féria de la Salud en el 

presente ado de 1876.
Deseando esta Diputación provin

cial el iemento y mejora te la riqueza 
pecuaria de la prcviucia, por cuantos 
medios fst. u ábu aicance, y con el 
Jin de estimular Asuslabradoies y dar 
mayor importancia A la que ya tan 
justamente alcanza la feria de Núes* 
tra Señora de ¡a Salud en esta capital, 
ba acordado re celebro una Exposi
ción de gauados el dia 3 de Jamo pró
ximo, en la Plaza de Torca, en la íor- 
D># y bajo las condii.iones siguiente»;

El 2 da Junio á las diez de so ma
ñana quedará abierta en la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento la ma 
trícula de ganados, eerrándese á las 
doce de la mañana del siguiente dia 3.

A las cuatro de la tarde del dia 3 
se halUián en la Plaza de Toros de 
esta ciudi-d todos los ganados que de* 
Oan pre sen tarse en la Exposición, no 
aduittióndose niuguno sin que su con* 
ductor lleve una cédula que acredite 
naUarse inscrito en la matricula, y en 
ella se consignará el nombre, apellido 
y uumiciho oei c,ueño,cou las reseñas 
del ganado, prévis jcsiidcacion docu- 
menui de la legitimidad del hierro y 
de la pertenencia de aquei.

El Tnouua. calihcador Jo compon
drá ei Sr. Gobernador civil Fiesiden- 
te; una tomision de les Sres. Diputa
dos provinciales, el Sr. Brigadier Sub
inspector de Kemoutas, el Coronel Jefe 
de la Rementa de esta provincia, dos 
Vocales de la Junta provincial de 
Agricultura, Indusii ¡a y Comercio, el 
Presidente de la Hermandad de labra
dores de esta ciudad, el Director de la 
bscueia de Veterinaria y el Secreta 
na de la Diputación.

A las cinco en punto de la tarde 
se procederá á la calihcaciou del ga 
ñauo que concarra, y á las siete se ad
judicaran a .os expositores labradores 
de esta provincia los siguientes pre
mios.

l," De mil reales al criador que 
presente el mejoi caballo seuumtil de 
pura raza .española y que reúna su
periores coudiciones en alzada, sa
nidad, temperamento y contorma- 
cion, bailáudose en la edad de cuatro 
hasta 12 años. 1.000

2.** De mil reales al criador que 
presente el mejor caballo aumenta, de 

- cruza Utspano-árabe, con las mismas 
i condiciones quo ti anterior. 1.000 
( 3.° De cuatrocieutos reales al 1a- 
t brader qae presente a yegua de vién- 
; tre, de raza española, cerril, de mejor 
i coQibrmaciou, que no exceda de 12 
* años y con rastra. 400 
, 4.“ De ochocientos rs. al criador que 
- presente uu Jote de cuatro yeguas do 
- un miamo hierro y con iguales condi- 
- Clones que la anterior, no pudiendo 
: hgurar en dicho lote ú que hubie»# 

obtenido el precedente, premio siendo 
preteridas las que tengan rastra. 800

5 ." De quinientos reales al cría ior 
que presento el mejor potro cerril de 
tres ahos, sant, entero y ce siete cuar- 
tra y tres dedos cumplidos, con su 
men o ó acreditando que es de su gá 
nadería. oW

6 .'’ De quinientos reales al criadur 
que presente la mejoi yegua cerril do 
cruza Arab., con rastra, * 500

7 .' De ochocientos reales ai cria
dor qutí presente un lote de tres po
tros cerriles, sanis, robustos, de buena 
conlormactou, de un mit mu flier j o, de 
dos dedos de alzada, sobre la marca 
y ue ties años cumplidos esciuyéndo- 
se du este lote él que hubiere obtenidu 
el premio quinto. 800

8 ." De cuatrocientos réalésai cria
dor que presente el mejor toro de se
milla de tres á cuatro años, de raza 
mansa, y que reúna superiores con 
diciones en conform anón y al
zada. 400

9 .* De cus trocientes reales al cria
dor que presente el mejor asno para 
simieBie, de tres hasta ocho años 
cumplidos y que sea de esta provia- 
8ia. 400

10 . Du cuatrocientos reales al cria
dor que presenta el mejor lote de cua
tro borricos de tres a ocho años, con 
un mismo hierro y de mejores condi
ciones. 400

1 . De trescientos veinte reales al 
ganadero que presente un lote de 
ocho carneros de mus peso y de dos 
á cm.tro años de edad. 320

12. De trescientos veinte reales al 
gauadeio que presente ua lote de 
o«ho carneros ú obejas no tana mas 
lina. 320

13. De trescientos veinte rea es »1 
criador que presente un lote de ocho 
maehos cabru s de mas peso y de dos 
á cuatro años. 320

14. De trescientts veinte réalésai 
criador que presente un lote de 1 che 
cabras dé leche que reúnan mejores 
condnioues, 3¿o 

lo. De tiescientos reales al cria
dor que iiresenU el mejor lote de caa 
tro cerdos de simiente de uno A tres 
años, con un miemo hierro. 30o

Toul. 7.780

No tendrán opcioa á estos premios 
los gao ades que hubiesen sido agra
ciados ea anteriores exp^siciunes. Si 
alguno se presentara sin otros com
petidores, se premiará ea la so'a hi
pótesis de que no ..dmUe duda que 
reúne las cuadicioQes que se marcan 
«a los respectivos casos.

Una vez terminada la Exposicun, 
se espeuirau a los ciiadoies favoreci
dos con los premios de que queda be- 
che méi ito, una credencial, como ti
tulo meritorio, que acredite la dis
tinción alcanzada, y demuestre la ea- 
timaciou del ga nado que consiga aque
lla recon petsa.

Cói doba 10 de Mayo de 1876.—El 
Vicepresidente, Raúd J. de Lara y 
Pineda.- Ei Secretario R. de Gracia.

ib*$&diáUá£MUEItttfBfl^?f^SvPiA¿22££il ^'U^i9i

AlW.i|i|Ii<
Núm. 909.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva del Duque.

Don Rafael Bocitez Priego, Alcalde 
constitucional de Villanueva del 
Duque.

Usgo saber; que terminado en 
borrador por la junta pericial el 
apéndice si amiüaramiehio de la 
riqueza iumueble, oulüvo y guns- 
derla, que ha de servir do base pa
ra la derrama do a cootribuuiou 
territorial del sño da i876 á 1877, 
se halla de maniüeaío un la Socre- 
isría do este Ayuntemietw para 
oir do ogravioa en el término da 
cobo días á coutar desde la publi
cación de este edicto en el «Bolo- 
tia cücial» de la provincu, para que 
los contribuyentes ea él oomprou- 
didos puedan aducir cuantas recia- 
macioaes estimeu oporlunas; y
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trascurrido dicho plazo no se oirán 
las que se presenten.

Villanueva del Duque 12 de 
Mayo 1876,—Rafael Benítez.'—Va
leriano Castro, Secretario.

Núoj, 918.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Obejuna.

Don Francisco Garavito, primer te
niente de Alcalde de esta villa 
hoy en funciones de Alca'de por 
indisposición de este.

Hago saber: que habiéndose 
aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia ei proyecto da pre
supuesto ordinario de gastos ó ia- 
gresos municipales para el próximo 
año económico da 1876á 77, que
da espuesto al público por término 
de quince dias que deberén coatar- 
se desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín oñcial» 
de la provincia, para que durante 
el mismo pueda examiaarse libre
mente por las personas que quie
ran haeerlo y presentar las racla- 
maciones que oonsideren proceden
tes.

Fuente Obejuna 15 de Mayo de 
1876.—Francisco Garavito,

Núm. 922.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
Don José Maria Serrano y Luque, 

Alcalde presidente del ilustre 
Ayuntamiento de esta villa.

No habiendo tenido efecto por 
faltado licitadores, el primer rema
te celebrado en el dia do ayer, para 
el arriendo á venta libre del total 
de los derechos de consumos; y ar
bitrios quo deban posar sobre los 
mismos, para el inmediato año ecQ- 
nómieo de 1876 á 77, cuyo, edicto 
de publicidad se halla inserto en el 
«Boletín oficial» corres pon diente 
al Martes nueve do este mes, se 
anuncia de nuevoque el veinte y 
uno del corriente de diez á doce do 
su mañana, que era el señalado pa
re la segunda subasta, se tendrá 
osla como primor remata, y el do
mingo siguiente veinte y ocho del 
propio mes el segundo, este para 
la mejora del 5 por 100, ambos en 
la forma detallada ea aquel, y con 
estricta sajecion al pliego de con
diciones y á la instrucción do -IB 
de Junio de 1875.

Y para la común inteligencia 
se fija y publica el presente en 
Carcabuey á 15 do Mayo de 1876, 
—José Maria Serrano.—Por su 
mandado Francisco de Paula Gar
cía, Secretario.

Núm. 898. 1
Don Manuel Portera y Cámara, * 

Notario del ilustre Colegio del 
Territorio de Sevilla con resi
dencia y vecindad ea esta de 
Córdoba.

( Conclusion.)
Segundo poder.—Número tres

cientos veinte y tres.—En Madrid i 
á veinte y echo de Abril de mil j 
ochocientos setenta y seis, ante mí 
don Lu^s Gonzalez Martínez, Nota- ; 
río del ilustre colegio de esta capí- : 
tal, de varios Ministerios, dal mu- 
nicipio etc., y da e»t& vecindal, ■ 
oompnrécá el señor don Telesforo 
González Vázquez, da treinta y dos 
años, soltero, Abegado y diputado 
á Córtes, vecino de Granada, resi
dente aceidenialmante en esta Cór- 
te, su calle de Sevilla número diez 
y seis', cuarto principal derecha, 
presenta su cédula personal, espe
dida por la Alcaldía de dicho Gra
nada en once de Noviembre últi
mo, bajo el número ciento noven
ta y seis. Doy fé conozco al señor 
otorgante, constando sus circuns
tancias de su cédula personal á que 
me refiero, asegurando hiharsa en 
el pleno goce de sus derechos, sin 
que me conste nada en contrario, 
por lo tanto con la capacidad legal 
necesaria para el otorgamiento da 
la presents escritura de mandato, 
y dice: que debiendo conatitnirsa 
una sociedad domicidada eaCórdo- 
ba y bajo la razón social de «Gon
zalez y compañía,» su objeto la 
fundición de minerales plomizos y 
otros fines consecuencia de esa 
industria, en la cual debe figurar 
el señor compareciente como uno 
de los interesados, y por consi- 
guientedeberia cora parecer d otor
gamiento de la escritura de coas- 
titneioa de saciedad; y no siéndole 
esto posible, en la forma mas pro
cedente en derecho oanflera poder 
á su hermano politico don José 
Gonzalez Cereznela, vecino de Ber
ja, provincia de Atmerio, propie
tario, de treinta y ocho años, casa
do, para que en nombre y repre
sentación del otorgante comparez' 
ca y establezca cuantas bases y con
diciones se requieran y juzgue 
eonvenientae para la formación de 
dicha sociedad, haciando eo ella 
cuanto considera necesario para el 
mejor éxito de los negocios.

Para que acepte á su nombre 
ocalq, iera donación que le haga su 
señor padre don José Gonzalez Pa
dilla, con las cláusnlas y condicio
nes que este determine.

Para que otorgue las correspon
dientes escrituras, actas y demás 
documentes necesarios, firmando 
los resguardes partionlares que 
procedan. Y si para lo expuesto y 

sus incidencias necosilase compa- 
reoor en juicio, lo hará celebrando 
les actos da conciliación, juicios 
verbales y de faltas, sacando certi-. 
fioaciones en las que entable de
mandas, que seguirá en todas sus 
instancias y tribunales hasta con
seguir el objeto que se proponga, 
sin que por falta de espresion aquí 
deje de practicar cuantas gestiones 
amigables ó judiciales conduzcan 
al mas ámplio desempeño da su co
metido.

Y por último, para que pueda 
sustituir este poder en cuanto á en
juiciar,

A tener por subsist ente cuanto 
ea virtud de esta autorización se 
bioiesa se obliga el señor Gonzalez 
Vázquez en la manera roas lata 
que parmiten nuestras Leyes.

En corroboración de todo firma
rá, siendo tesligos don Antonio 
Soler y Castellano y don Francisco 
Gil y Palomino, de esta vaoindad, 
y sin impedimento para serio, se
gún aseguran.

Procedo yo el Notario á la lec
tura dei docamento por renunciar 
á baearlo por sí los señores concur
rentes despues de enterados del 
derecho que para ello les asiste; y 
de cuanto queda consignado tam
bién doy fé,—Telesforo González 
Vázquez.-—Antonio Soler. —Fran
cisco Gil.—Signado: Luis Gonza
lez Martínez.—Don Luis Gonzalez 
Martínez, Notario da esta ilustre 
oolegioda S. M., Beal casa y pa
trimonio y de varios Ministerios, 
libro esta primara copia para el 
señor don Telesforo Gonzalez, dia 
del otorgamiento en un pliego del 
sello sesto, número noventa mil 
trescientos noventa y seis y otro 
del undóciroo, número dos millo
nes doscientos veinte y dos mil 
seiscientos veinte del íimbr«, que
dando anotada en su matriz,—Hay 
un signo.—Luis González MarUnei.

Legalización.—Los iafrascritos 
Notarios del colegio y distrito no- 
tariai de esta capital, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que aote- 
cedeu de nuestro compañero don 
Leis Gonzalez Maritacz.

Madrid á veinte y ocho de Abril 
■ de mil ochocientos setenta y seis.

—Hay UQ signo.- Pablo de la Las
tra.—Hay otro signo.—Eulogio 
Barbero Quintero.— Hay un sello de 
legalización. '

Y yo el Notario advierto á los 
otorgantes que dentro del término 
de quince días han de presentar 
copia de esta eseritura y testimo
nio de ella en el Gobierno civil de 
la provincia de Córdoba, asi como 
del ada de constitucioa de la socie
dad para que ss remita al Ministe
rio de Fomento; y de la obligación 
que tienen dentro del mismo tér
mino de hacer que so inserte en el 
«Boldin oficial» de dicha provincia

y en la «Gacela de Madrid,* oon- 
forme á la Ley dediaty nueva de

! Abril de mil ochocientos seieilt y 
i nueve.
< Por últi mc, le» advierto que en 
» el plazo de treinta dias han de pa- 
Í gar á la Hacienda los derech o» cor- 
5 respondientes, ton arreglo á lo» 
í impuestos vigentes.
| Asi lo otorgan y firman con los 
j testigos presentes don Francisco 
j Escobar Maldonado y don Joaquín 
? Mejías Banavonte, da esta vecin- 
? dad, sin impedimento para serio, 
j Lei esta escritura á los otorgan- 
* lesy testigos porqueno la quisieron 
j lee", y hallándola conformela apro- 
| barón; de todo lo cual doy fó.— 
! José Gonzalez Padilla.—Diego Gon* 
í zalea Cerezuela.—José Gonzalez 
! Cerezuela. —-Elena Gonzalez.- — 
| Francisco Esaobar Maldonado.— 
1 Joaquín Mejías.—Hay un signo.— 
| Manuel Martin Blauoo.

; La eíoritura inierta y copias del
poder que quedan unidas á la mis
ma están aonformes con sus respec
tivos origiaales á que me refiero: 
en fé de ello libro, sigao y firmo as
ta primera copia á solicitud del don 
José Gonzalez Cerezuela en un plie
go de papel del sello primero y 
ocho dd undécimo, marcados con 
los números tres mil nuevecieulos 
veiotey quatro, setecientos seten
ta y seis mil ochocieutos treinta y 
cinco, setecientos setenta y seis mil 
o«húoi6nto3 treinta y cuatro, sete
cientos setenta y sois mil ocho- 
eientos treinta y tres, seteeieotoa 
setenta y seis mil setecientos oehen- 
ta y cines, setecientos setenta y 
seis mil seiscientos setenta y nueve, 
setecientos setenta y seis mil sete
cientos ochenta y cuatro, setecien
tos treinta y ocho mil setecientos 
noventa y cuatro y setecientos se
tenta y seis mil seíacieuios ochenta.

Berja ala de su otorgamiento. 
—Hay un signo,—Manual Martin 
Blanco.

Los infrascritos Notarios del dis
trito da asta villa, correspondía uta 
el colegio de Granada, legalizamos 

Íel sigao, firma y rúbrica que ante
ceden de nuestro compañero don 

5 Manuel Martin Blauco.
1 Berja seis de Mayo de mil ooho- 
? cientos setenta y seis —Hay un 

signo.—José Torres Ibarra,
Dalias seis de Mayo de mil 

ochocientos setenta y seis,—Hay 
un signo.—Mmual Olivaros.—Hay 
uu ssilo dei colegio.

Queda turnada razón do esta 
escritura al fó‘io cuatro vuelto dal 
libro segundo dal Registro público 
y general de comercio.

Córdoba doce da Mayo de mil 
ochocianlos setenta y sais.—El 
Jefa da Fomeatu accidental, José 
A. Bernavó.—Hay un sello.—Pre- 

1 sentada en la oficiua liquidadora 
J del impuesto hoy dia de la fecha.
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Córdoba doce de mayo de mil 
echocientoe setenta y seis.—Hono
rarios número primero, cincuenta 
céntimos.—Lobo.—Hay un folio.

Es literal copia del documento 
exhibido à que me remito, y que 
rubricado por raí devolví al don 
Joaquín Vázquez, por cuyo recibo 
firmará; y á su iustancia deduzco 
el presente testimonio esoriio eu 
once pliegos del sello décimo, nú- 
tueros desde el quinientos cincuen
ta y aeis mil ciento diez al qui
nientos cincuenta y seis mil ciento 
veinte ambos inclusive; y lo signo 
y firmo ea Córdoba á quince de 
Mayo de mil ochociento-í setenta y 
seis.—Manuel Portera y Câmara.

t

Núm. 903. 
Juzgado da primera instan 

cía de Aguilar.
Don Timoteo Sánchez y Loon, Es- 1 

cribauo del Juzgado de primera ; 
instancia de esta partido.

Doy Íó: que en dicho Juzgado 
y por anta mi 60 han seguido di
ligencias á iustaocia de María Jo- : 
aefa dal Piao Alora, de esta vecin- 
düd, sobre que se le declarase po { 
bre en el concepto legal para liti- ‘ 
gar con su marido Jusa de Galvez, ! 
en cuyo espediento seguido pop sus * 
trámites se h» dictado el siguiente:

Auto definitivo. En la ciudad ! 
de Aguilar á seis do Mayo da rail j 
ochocientos setenta y seis, el señor { 
Don José Domínguez y Herraiz, j 
Juez de primera instancia de la ’ 
misma y su partido, habiendo vis- 
to este expediente, y 1

1 .“ Refiultando: que en prime- , 
ro de Febrero del corriente año se ' 
presentó escrito por el Procurador 
Don José Belmonte y Luque, en ; 
nombre de Maria Josefa del Pino 1 
Mora, solicitando se le declarara pe- * 
bre en el sentido legal, del que da- ! 
do traslado á su marido Juan de 
Gálvez, de esta vecindad, por desig- ■ 
narae al mismo como presunto de
mandado, y al Promotor Fiscal, 
fué aquel declarado rebelde,

2 .* ' Resultando: que seguido el 
espediente de pobreza eu rebeldía 
del presuato demandado y reci
bido á prueba dentro del término, 
la ha practicado 1» actora testifical 
y documentai, de la que aparece no 
posee bienes algunos,

3/ Resultando: que unidas las 
Pruebai practicadas á les autos y 
®“tregadoB al Ministerio Fiscal, 
este ha estimado procedo la decla
ración de pobreza de la Maria Jo
sefa del Pino Mora.

t.“ Considerando: que los tribu
nales deben declarar pobres á los 
qne no poseen bienes ni tenias de 
ninguna clase.

Í^-* Coneiderando: que en tal 
oonoepto, probado como se halla 
que Maria Josefa del Pino Mora 
no posee bienes ni rentas de nin
guna clase, debe ser declarada po- 
hre y disfrutar de los beneficios que 
á los de au clase concede la ley.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y ano y ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil

i
1

S. S., por ante mí el actuario dijo; 
que debía de declarar y declaraba 
pebre á María Josefa del Pino Mo
ra. para litigar 000 lu marida Juan 
de Galv«z, mandando se defienda y 
ayuda como tal pobre, gozando da 
los beneflaioaque á los de su clase 
concede la citada ley; eatsudiéndo- 
se por ahora y sin perjuieio de lo 
prevenido para eu su caso y tiempo 
en los articulos ciento noventa y 
ocho y ciento noventa y nueve de 
la misma, mandaodo so inserte este 
auto eu el «Boletin oficial» da la 
provincia, por la rebeldía del de
mandado; y por esto su definitivo, 
asi lo acerdó, mandó y firma dicho 
señor Juez, doy fó.—José Demin- 
gu-?z y Herraiz. —Timoteo Sán
chez.

Lo relacionado con mas espre- 
siun resulta de sus antecedentes á 
que rae refiero, y el inserto oonouer - 
da á la letra coa su original à qua 
me remito,

Y para que consto cumpliendo 
cou ¡0 mandado á fin deque tonga 
lugar su inserción en el «Boletiu 
oficial» de la provincia, pongo el 
presenta en Aguilar á ocho de Ma
yo da mil ochocientos selenta y seis. 
— Timoteo Sánchez.

S

xa»"» «sa

Núm. 907.

Juzgado municipal del dis- s 
tríto de la izquierda de es- Î 

ta ciudad de Cor loba

Don Manuel Segundo Bslnjoat-i y i

Camaoho, Jaez muaioipal 
distrito de la izquierda de 
ciudad y su partido:

Hago saber: que se halla 

del 
esta

va-
cante la plaza de Secretario mmii- 
pa! de cele Jiiz ado, por dimisión 
de Don José María Moniao y Bar
rena, ¡a cual 80 ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 187t, 
y dentro del térramo de 15 dies à 
contar desde la publicación de este 
edicto en el <Boletin oficial».

«

í

Los aspirantes acompafiaráu á r 
la solicitad, 5

i

t

1 .“ Cortiñeaeiou de uacimiento.
2 .® Certifieacion da buena con

ducta inuraL Esta certificación de
berá ser espedida por el Alcalde del 
domicilio díl interesado.

3 .“ Documento que acredite su 
aptitud para el desempeño del 
cargo.

Y para los efectos cousiguientes 
se publica el presan te edicto y do 
órden de S, S. se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum- 
bre.

Dado ea Córdobaá 13 do Mayo 
de 1876.—Manuel Segundo Bel- 
monte.—Por mandado de S. S., El 
Secretario iuterino, Eduardo Va
liño.

S

Núm. 921. 
Juzgado de primera instan 

da de la Rambla.

Don Victor Feijoo y Santalla, Juez 
de primera iuslaneia do esta vi
lla de la Rambla y pueblos de 
su partido etc.

Por el présenta se cita, llama y 
emplaza à loa menores Luisa Cris
tina, Maria Dolores y Juan José 
hot y Berni, veninos de San Sebas
tian de los Ballesteros y cuyo pa
radero aetuaimaníí se ignora, para 
que en el término de veinte días, 
que se contarán desde el siguiente 
al de su inseroion eu la «Gaceta de 
Madrid» y «Boleíin oliciab de la 
provincia de Córdoba, se personen 
en este Juzgado á nombrar carador 
ad- iitem que les representó y de
fienda en la demanda que contra 
loe mismos como herederos da su 
difunto padre Antonio Rot Ortiz, 
lea ha interpuesto Don José Bor
jas Chorot, de paie domicilio, repre
sentado por el Procurador Don Il
defonso Gandullo Romero, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
32ráu declarados rebeldes y lea pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en la Rambla á doce de 
Mayo de mil ochocieotos setenta y 
seis.“ Victor Feijoo y Santalla,— 
Por maudado da S. S., Antonio Ló
pez del Moral.

Núm. 912. 
Universidad literaria de Sa

villa.

Negociado de Universidades.— 
Anuncio,

Sa halla vacante en la Facultad 
de derecho, sección del civil y ca
nónico de la Boivorsidad da Ovia- 
da, la cátedra de Historia y Ele
mentos del Derecho civil español, 
común y foral, dotada con el su d- 
do anual de tres mil pesetas, 1» 
cual ha de proveersa por oposición 
con arreglo á lo dispuesto ea el ar- 
tieulo 226 de la ley de 9 da Se
tiembre de 1837. Los ejercicios ee 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 
de Abril de 1875. Para ser admiti
do á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 25 años de edad; ser Doo- 
tor en dicha Facultad y sección ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección da ins
trucción pública' en el improroga
ble término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio on la «Gaceta,» acompa
ñadas de los documentos que acre
diten eu aptitud legal, do una rela
ción justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la 

à

1 asignatura dividido en teoeiones, 
1 y precedido del razonamiento que 
t se crea necesario para dar á cune- .

esr en forma breve y seociPa las 
ventajas det plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispusslo en el art. L“ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá pablioarse cu los 
■ Boletíces oficiales» de todas las 
provincias, y por i^edio de edictos 
en todos losestablecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual ae advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan desda 
luego que así sa verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 3 de Mayo da 1876.— 
El Director general, Joaquin Mal- 
donado.— Rubricado.—Es copia: 
P.Sl Rector, El Vice-Rector, La
raña.

2Ll^

Núm. 913.
Dicec«íoa ganara! da Ius 

truccion pública.

t

)

Negociado 1.®—Anuncio.
Resu’laudo vacante en la Fa

cultad de Derecho, sección del ci
vil y Canónico de la Universidad 
de Salamanca, la cátedra de Histo
ria y elementos del Derecho roma
no, dotada con 3000 pesetas, que 
según el art. 226 de la Ley de 9 da 
Setiembre de 1857 y el segundo del 
Reglamento de 15 da Enoro da 1870. 
corresponde al oonourso, se anun
cia al público coa arreglo à lo dis
puesto en el art. 47 di dicho Re
glamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
á ellas ó es’ó a comprendidos en el 
art. 177 de dicha Ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable do 20 días á 
contar desde la publíoaoion de este 
anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profoaores que desempe
ñen ó hayan desempedado en pro, 
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doc
tor en la expreeada facultad y sec
ción.

Los catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicit ules á es
ta Direcoiou general por conducto 
del Decano da la Facultad ó el Di
rector del lostituio ó Escuela ea 
que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto dal Gefe del Establecimieuto 
donde hubieren servido últimi- 
monte,

Segua lo dispuesto ea el act. 47 
del expresado Reglameoto, este 
anuncio debe pablioarseen los •Bo
letines oficiales» de las provincias, 
lo cual 80 advierte para que las au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que él presente,

Madrid 3deMayo de 1876,—El 
Director general Joaq’iio Maldona
do,—hubrieado.—Es copia.—Por
el Rector, El Vica Beotor, Laraña.

Í
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Nám. 911.

Negcciado 1/ —Atuneio.
RasuiUodu vacioti aa la Fn- 

diitad de Derecho, seaciun del civil 
y canónico de la Universidad de 
Oviedo, la cátedra de Etementos de 
Ecûooraia política y Estadística 
dotada cou très’mil pesetas, que 
seguu et art, zà6 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y et 2.* del Re
glamento de tS de Enero de 1870, 
corresponde al con curso, se anun
cia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho Re
glamento, A ñu de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
á ellas Ó estén compreudidos ea el 
apt. 177 de dicha Ley ó se bailen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 días á 
contar desde la publicación de este 
anuncio eu la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó ha) au desempeñado en pro 
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el utUiO de Doctor 
en la expresada Facultad y sección.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudea á osla 
bireecion goner al per conauoto dei 
Decano de la Facu>tad ó el Director 
del In&Ututo ó Escuela en que sir
van, y los que no tslóu en el ejer
cicio de la enstfianza lo harán tum- 
bieu á esta Dirección por conducto 
del Gefe del E» tablccubiento donde 
hubieren 8k,rviao úiüma tuertó.

ciegun lo dispuesto en el ail. 47 
del espresado heglameuto, este 
anuocio debe pubUcutbo en ros 
«Boleunts oticraies* de las provin
cias, lo cual te advierte pura que 
las aulondadob respeonvas dispon
gan que asi se ventqne desde rue
go sin más aviso qu- el presente.

Madrid íí de Majo de 1876.— 
£1 Director general.—Joaquín Mal 
uonado.— hubiicado.—Es copia; P. 
£1 Rector, El Vice-Rector, Laraña,

Núm. 620.

Banco de España.

Don Rafael Ruiz del Portal y Osso
rio, agente del mismo para la 
rece adición de Contribuciones en 
el partido de CucUo del Rio.

llago saber: a los señorea cun- 
Iriboj entes ai impuesto de Ten lio
na! é iüdubUial de la villa de Castro 
del Rio, que debienoo venhearae la 
lecandation del 4." uimtsire delpre- 
eente año eeonGmico, queda aoier- 
lu so pogo on cl ideal de tara Agen- 
ci?, eUac, lie Lt Det'tl 10 nuiiitio2, 
otsoe lez i' Le ib mañana hasU las 
4 de la Uiue tu Rá días del 22 al 
iU dol mes LL Ajayo, en la inieii- 
cia de que trascurnoo dicho plazo 
^m vtnhcórlc queden locnrsos en

• el apremio de primer grado eon ar- 
r^glo á lo dispuesto en la losíric 
cion de 3 de Diciembre de ^869.

Y para que llegue á conoci
miento de los mismos se fija el pre - 

I’ secte con el V.* B.“ del Sr. Alcalde 
en Castro del Rio á 10 de Mayo de 
1876,—Rafael Ruiz del Portal.

¿Nuncios.
Hojas de padrón eon 

arreglo al art. ïl ca 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librera 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando iM 
y Letrados id.

VENTA.
Sa vende en el ténuino de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da 11 amada de la Independecoia, 
cení puesta de varias suertes de liera 
ra reunidas que col llenen

49 fanegas y 1 ceicmin de tier
ra, dos y pico ce ellas calmad la- 

i demás de olivar.
6 celemines puestos de álamos 

lombardos, y un poco de agua del 
; arroyo delàCbicoDu.

Eu medio de la finca una casa 
de campo oe 400 varas superficia
les con dos pisos.

'louu linda L. arroyo del Cbar- 
' con, P. monte de D. Francisco Al

calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Cbicona y 8. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez,

Quieu desee mas pormenores 
puede dirigirse por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 18, ¿Z derecha* 
— Madrid. /

í liegos-estados para 
’ la formación del padroo 
í por los AyunUmientus. 
; en vista de las hojas es- 
' tendidas por los vecinos^ 
; con arreglo al reglameu^ 
' lo de 6 de Alayo del671. 
' Se hallan do venta eu la 
' imprenta y iitogralía del 
, «biario de Córdoba,» 

Lelrados IS y San Fer
nando 54.

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento»

Pliegos estados fiara 
j la formación del amiba* 

miento y reparUndeutes 
presuf .estos, estados 
com arativos, cucu la, 
de Alcaidía y Deposita

ría, relaciones y toda . 
clase de impresos para 
Us oUciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 

1 despacho de este peric- 
» dieo S. Fernanda 51 y 
j Letrados 13. ' |

A los Secretarios
DE 

Ayuotaaieato, i
Repartimiento y Ma ' 

trieula. ’ 
Los pliegos-estados j 

para la lorm ación de la 
Áüatricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con i aumeato ’ 
dei taoto por ciento pa- * 
ra áluuicipalesy coa ar- i 
reglo h los últimos .ao- i 
deios se huUan de venta । 
eu la impreuia y librería 
del «Diario de Córdoba,» 
Del iodos tó ^ .5 au Fer
nando 51.

Fapei y sobres

Una caja de pape! con 
100 curtas y otra con 

| 100 sobres se venden j 
en la Librería del «Día I 
rió de Cordoba, » calle de j 
¿an Fernando, num. 54, j 
todo por cinco reales, j

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se tes 
han satistécho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, de ha* 
Han de venta en el des
pacho del« Diario deCór* 
doba» calle de San Fer
nando, di.

KL^EFIGEAGIA.

j Freso puestos, liqui- 
! daciones» cuentas men» 
| sueles, trimestrales y j 

anuales, relaciones, cut- , 

petas y toda clase de 
iarpresos para los esta- 
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafié del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

BETH ATOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamieutos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos púnli- 
cos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba. » 
cabe de au Femaadj, 
numero o4. Day de tu
nos precios desue 100 r^. 
hasta 4 rs.

AREENLíküIENTüd.

Deadá í.» de Enero de 1877 es 
hace uei cortijo nombrado biduos 
üa beredibs, tuuado en la campiña 
da la Rambla, ue lod del Doaaum, 
Saioierou j Daza Urbauaja ea el 
termiuo de oanu Elia, compuesíj 
el primero de bul fantgas da tierra, 
el següudo de 1280 y al tercero da 
ue 324, toaoa al por major.

Lau perluas quo qmarao íulo- 
reearae en su amando podrán acar- 
carae a la casa Admiuistración do 
la uxema. ora. Aiarqueua viuda de 
Onuverus, ea eata cepiutl, plaza det 
conde de friego núm. 1, donde se 
lea fautiitarán tonoa los datos que 
deseeu.

HIERRO Q>JEV£íiNE
>l^rfbá;ií(/ ^.f fd Swrffr'id rf* jlfáífírfh. rffl PMitt 

.t^hfi-dt pc' Cir.»«r Mp*d<l (Ul Si.UíM.
El H!rf,í y viri INNE M AuiplM « tuSoí 

k>M ctw> tn qu* lo* ^rrugiaum «ttln iídlcidot; 
.1 rá-tfrict ’: dcolad■11»; M 1» prcpicwioti 
' : fu;it .i-ÆC*» r^ut». uní »<Tiil»bl« ; mu üo- 
nóihK», liílw 'i. fKsBMtUaa Irwe# p*™c«- 
r.» da» «Wróiíi.

• Ln «ipe.-.tiicia 10* bd dfsnioMrsils «( oinpo»
■ nrí’pc--‘;'’r'C fc'ni’iBdiit e» míjuí t«l»r»(l> (pi* 
■ .1 niK.'.au el t* «w*«. iiB mir í« Im ttaiiie»
* Jt j. lO't mu) a'jddjtdu. *

K'1'U.*».>. SMdiSd da Udri^UaHM,IM-

l*-5 Uli. J—'CT»! *a ti» uí éanU» «Me*»!», 
Ií. ;,, de, Hraut-¿TU. « ¿•rU, i wi twU» Iw 
I, - ..i - li'/'it »1 ÍLLí £>**—•*< J a ¡Ít^ 
ü* ¿UfreV. .TU. i.stLeU'í*.

‘^i>..«i^f»'X'- i.w».*"***-.** -^*...™’^—*——*

Depósito .general en España: Com
pañía lb»ro*UQ¡ versal. Preciados 74. 
dopiicído, principa!, Madrid, 3. Cór
doba, faraaci ; de Avilés.

1SB!5BSSS!S*!—F’?;*S^^SSIfSESR^^
J^peanU, libreril y litopratiuï da
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